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3. El profesional drbe ser t'apaz; 
de diseñar, aplicar y evaluar es
trategias para desarrollar las po
tencialidades de los recursos sub
utílizados de las fincas, conluni~ 
dades y regiones. 

4. El profesional debe ser capaz 
de (:omunicarse eon las familias 
rurales rax3 difundir innovacio
hf's, estimular la oqr,anización de 
las comunidades y movilizarlas 
para que tf'ngan acceso a los 
bienes y servicios necesarios y 
para que dpfjendan sus derechos. 

5. El profesional deberá cono
cer y ser capaz de in teractnar con 
las instituciones públicas y priva
das de apoyo al desarrollo rural, 
de modo de poder analizar críti
camente su organización y efecti
vidad, y poder contribuir para 
una mayor pfjcacia en el eumpli
miento de sus funciones, así 
como inü~grarsf' interdisciplina
riamente con otras profesiones 
afines. 

6. El profpsional debe ser capaz 
de ejercpr una acción protagónica 
pata influir en las políticas de las 
instituciones de apoyo al desarro
llo rural. Cualquiera sea la fun
ción que desempene, el profesio
nal debe ser un agente de cambio 
y un promotor <1,,1 desarrollo y 
no un mero espectador a la cS[Je

fa de decisiones y acciones ex
ternas. 

lB. Medidas que podrían adoptar 
las instituciones de educación 
agrícola superior. 

Para adec:uar la formación profe
sional al perfil anteriormente des
crito, aún dentro de las limitacio
nes de las racultades

1 
se propone 

adoptar las siguientes medidas: 

2 

1. Diseñar el perfil profesional 
adecuado a cada facultad en con
suita con docentes, estudiantes, 
egresados, asociaciones de profe
sionales afines, y representantes 
de los empleadores y de los agri
cultores, 

2. Disminuir la l~xcesiva especia
lización que lirrita el deserr_peño 
del profesional en el medio rural; 
para ello en cada una de las ca
rreras y orientaciones se dehe 
incorporar las materias relativas 
a producción vegetal, producción 
animal, conservación de recursos, 
adn1inistraciún rural, comerciali
zación agri cola y extensión rural. 

3. Diseñar e incorporar al plan 
de estudios un porcentaje signifi
cativo de horas de prácticas en el 
campo, ya sea a través de módu
los de h"abajo supervisados, de 
participación en actividades de 
los organismos que prOlrueven el 
desarrollo rural o de alguna mo
dalidad que permita a los alum
nos participar activamente en los 
procesos de producción, manejo 
gerencial, comercialización agrí
cola y organización de los agri
cultores y de sus comunidades, 
directamente en el medio rural. 

Una vez adoptadas estas medidas, 
se propone que las facultades 
apliquen otras específicas, relati
vas a los sistemas de promoción 
de estudiantes, y de selección ji 

formación permanente de los 
docentes, concordantes con el 
perfil adoptado y con las accio
nes requeridas para su fonr ación. 

IV. Acciones de seguimiento. 

1. Solicitar a la F AO que difun
da las sugerencias de esta tIesa 
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Redonda a todas las facultades 
de ciencias agrarias y a los orga~ 
nismos nacionales encargados de 
las políticas y prograrr as de edu
cación agrícola superior y de 
desarrollo rural. 

2. Solicitar a la Asociación Lati
noamericana de Educación Agrí
cola Superior, ALEAS, que esti
mule a sus instituciones asociadas 
para que promuevan la difusión 
de las propuestas generadas en 
esta Mesa Redonda, de modo que 
ellas lleguen a la totalidad de los 
docentes y estudiantes de cien
cias agrarias. 

3. Sugerir a las facultades de 
cien cías agrarias que analicen 
estas propuestas) con el fin de 
adecuarlas a sus condiciones par
ticulares. Se propone que este 
análisis sea realizado con la I)arti
cipación de docentes, estudian
tes, egresados y representantes de 
productores y de organismos de 
apoyo al desarrollo rural. 

4. Solicitar a la ALEAS que in
cluya esta temática en la agenda 

de la IX Conferencia Latinoame
ricana de Educación Agrícola 
Superior. 

5. Recomendar a ALEAS que 
en su próxima Conferencia anali
ce la posibilidad y coriveniencia 
de crear un Consejo Asesor de 
Educación Agrícola y Desarrollo 
Rural, integrado por educadores 
de gran experiE~ncia, que asesore 
a Su Secretaría Ejecutiva y a las 
facultades de ciencias agrarias 
que lo soliciten. 

6. Solicitar a la F AO que elabo
re un proyecto de ámbito regio
nal destinado a apoyar a las 
facultades de ciencias agrarias 
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que deseen poner en práctica las 
sugerencias de esta Mesa Re
donda. 

V. Consideraciones finales. 

Como se puede constatar de esta 
exposición, ~>xist.e ]a urgente ne
cesidad de formar un nuevo pro
fesional de ciencias agrarias para 
la sÍtuación de crisis de nuestros 
países, ppro afortunadamente 
existen talT' bién reales posibilida
des de hacerlo, aún dentro de las 
actuales circunstancia:::. de las fa
cultades de ciencias agrarias. 

De la formación de los profesio
nales en ciencias agrarias, depen
derá en gran medida, la adecuada 
forn ulación de políticas agríco
las, la orientación de la investiga
ción, de la extensión, del crédito 
y del desarrollo rural, y con ello 
la satisfacción de las necesidades 
de los agricultorps y la prosperi
dad de los países. 

En Amhrica Lat.ina existen mas 
de 400 facultades de ciencias 
agrarias ~-::n las cuales actúan de 
miles de docentes, en su mayoría 
de ,gran calificación profesional y 
académica. Estos docentes for
man e influyen cün sus conoci
mientos ~l ejerr plos a un enorme 
cootingc'nte de alulrnüs que 

• serán los futuros fonr uIadares y 
E'jecutores de las políticas ab:rrÍco
tas y también funcionarios y eje
cutivos de los organismos de 
apoyo al ahJ1'O. 

Ojalá que este documento, que 
no prt->iende ser completo, ni de 
aplicación universal, llegue a 
iodos los docentps de las faculta
dí:'s de ciencias agrarias de Amé
rica Latina para su consideración, 
de modo que estas sugercneias de 
caráct.er general puedan ser adap
tadas a las circunsiancias de cada 
facultad y posteriormente auop
tadas dentro de sus necesidades y 
posibilidades, 
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MENSAJE DE APOYO 
Bogotá, D.E., Enero 27 de 1988 

Señor Doctor 
VIRGlLIO BARCO VARGAS 
Presidente de la República 
Bogotá 

Señor Presidente: 

de aquellos de sus miembros que 
han fallecido en cumplimiento 
del deber. Ellos merecen la grati
tud de sus compatriotas. 

Albergamos la esperanza de que 
el Congreso ElIl un inmediato fu
turo y aun"9a:la voluntad de sns 
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Una situación de an 
exige facultades yace' 
exce,pclón: la fpalidad a 
es compatihle con la interp 
ción restrjngida de los podlt 
constitucionales del Estado pllr1<s 
actuar en defensa de una soC'ie~ 
dad maTtirizada y am·enazada. 
Por ello, confiamos en el respaldo 
de la Corte a las medidas que ha 
tomado y tomará el Gobierno e;n 
aplicación del Estado de' Sitio. 

Por su elevado conducto y en su 
carácter de comandante de las 
Fuerzas Armadas, les hacemos 
llegar nupstra voz' de respaldo y 
admiración por SU heroica tarea 
y d~ condolencia por el sacriticio 
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Le deseara;;s éxito en la ardua 
tarea en que nsted como Jefe del 
Estado se ha comprometido. 

Reciba, Señor Presidente, la ma
nifestación de nuestro aprecio y 
consideración. 

Firman la SAC y todos los gre
mios afiliados a ella. 


